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neSOLUC10N del Can$cio Suneríor de Im-'c.<:tiqa
done, CienUficoR relaliva al concur,~o Opo,'ftcilJn a
plam d. Colaborrrdor cientlflr.o de dfc'ho OrQani.,·
mo, .I'J, la e,peclnlldad de -Er:onomia de la Ern-.
preJa- .

En el .Bolctfn Oficial del E.51ado- del dín 16 dt' llJarzo SO
PUIJ!lt:fl rc!';oluC!On del Tribunal que ha do jm:p,lIr el conrur!';o·
oposición libre a plaza de Colaborador cJcntlfico en In especla o

lidad do -Economía de In Empre$a", con do~Uno en 01 lnst.ituto
de Zootecnia {Centro coordInado del e,s.l.e.!, Córdoba). por In
que lile cita al opoS:Jlor admitido para 61 dla 5 de abril del afio
en curso.

En dicha citación se ht' omitido In hora rie prc.<iCnlacion dC'
tos oposltore~ Admitido!. que debe de ser las veinte horas del
día 5 de abrU antes citado.•

Lo que &e hace público para gcneml conocimiento.
Madrid', 21 de marzo de J973.-EI Secretario generAl. AnE(el

GonZález Aivarcz.

RESOLVCION "del COn!Ip.io Superior ele lnl'rsrifJ(l
clone, Cíentífl(OS rplativa al concur,qu·opo!tfcitJn n
plUM de lnvutinador rtf:'ntlflco de dicho Orf/onis
mo, en la .,p.ciatldad de ..Producción VeQGtol •.

En d1 .. B~'¡eUn Oficial del Estado- del dia 16 de marzo se
publica resoludón del Trlbun"ll que ha de juz~llr el concurso
oposición libre a plaza de ln ... esti~ador clentt(jco en la rosptx-in
lidad de .Producclón VpgGfnl .. , con destino en ('1 fnslituto de
Zootecnia IC~ntro coordinado del e,s.l.e.), Córdoba, por In quo
se cita al opositor admitido para "1 dla 5 de abrll dt'l afio en
curso.

En dicha citación se ha omilldo la hora de prCs0ntnclón de
los opositores Admitidos, qun debe de ser las diecinuf've hora!l
del dJa 5 de abril ante~ citado.

Lo que 8e hace públicoparn general conocImiento
Madrid. 21 de marzo do 1973,-EI Secretario general, Angel

GonzAlez Alvalcz.

RESOLUC10N dol Tribunal del conc¡¡rrw·oposiciÓIl
para la provi6ion de la ploza de Profe.wT agrcparlo
de -Derecho AdminIstrativo_ do lo Facultad de De
recho de la Untw:rllidad·de Madrid por la que se
cconvoca a 10B uflorc. opo.~itore8,

. Se cita a los set\OTeS admilldos ni concurso·oposición para lu
prnvl.l¡illn d~ 18. pl8Zfl rle Profesor a;;rcg'lldo de -Derecho AC:n,¡
nistratlvo· de la Facultad do Derecho de In Universidl.1d do Ma·
drld. convocado por Orden de 21 de abril de 1972 {~Bolotín Ofí~

cial del Estado- dE" 22 de mayal, pare efectuar su presentación
nnte este Trl1JUnal a las trece horas del dl/\ 2<1 de ubdl próxi·
mo, en 105 locaies del Instituto de Est.udios de Adminic;l.rnci6n
Local <calle Joaquln Carel" Morato. número 7, Mndridl y hacer
entrega de una Merr.orla ,-por triplicado- sobre el conceplo.
método, rÍJent~s y progrAma de la dJscJpllnn, Ac;1 como do lo!!
trabajos clenUfJcos y de investl~ación y de¡n¡\s méritos <1t1(' pue~

dan aportAr rogándose a los ~et\orcs opositores que acompa
ñen una rclacJt::n -por quIntuplicado- de dichos trabaíos.

En este Acto se dnrá n conocer n los sel'lorr"s opo¡;!tor(ls los
acuerdos dei Tribunal parn la práctica de lo! doc; ultimos e¡('f
clelos.

MadrId, 27 de rnar20 de 1073.-EI Pr('5Idenle. MAnuel ClavorO.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

de pn-""(,l'I;,{ i¡\n {jp ¡"lsüwcins, Al publicarse la lisIo pro\'isio
nnl de- l1'!¡r,¡' id(\~ \' f'xcJuido~ .~(' s('l~1.llurfl el numero totol de
\'aCQnh.'s quo, 0n definitiva. serAn objC'to de uta convot.torla.

'1.1. L Carncterlsticas de las plaz.8lI,

Al Dc orden r('glomentr.rio:

Los Auxij;¡lres Tnquirflecanó¡v¡¡fos r:uyll5 Vncuntt>,ll ~on objeto
de In prf"wnte convocntorln son funcionStnos d(lo carrera del
úrp;¡mi!omo Aulónomo _Servido de Extensión Asrrari"- v 1l! ri~'!'n

por I!t."\ n(¡rnllle; prevJ~ta!i en lo' nnl<ulos 7.~ III 89 d,.: \'jp;ll'nte
E:sln!uln dI! PI!l':<.nnai al !'l.crvir.!o dt' lo, Organl,mos Autónomos,
aprobado por Decreto 2013/1971, de 23 de julio.

b) Oc orden retributivo:

Lns rl"nnl:1eruciones que corrro;.ponden BIliS vncanlrs ton
\'o<arlo" fUNon oprobadrn; por ('1 Con~elo de Ministros con
fec,ha 21 de agosto de 1970.·

1.2. Sistema selectivo.

La t=.olcnión de ao;.piranJ('!> se- rcali7f'rñ me-dhlOle el !listema
de opo!>lción libre. que comprl"nd('ré los siguientf7s ejercicios
ellmJnator)os:

Prlm":'i eiHcicio' Constará de los tres pruc.bas 'Iguipntes,
que ~e celebrarAn en un l'ni5mo acto:

Pru('ba K-Copias a máquina, ciurnntc qUInce mlOutO!, a
unR vclocirlad mínima. de 250 pulsaciones por minulo, del texto
Que n tal "fecte 56 facilitar.á por el Tribunal.

PruebA B.-E~crHur!l Inqui!!ráficQ a mano y su' traducción
de un texto 'E\codo a "orl~o entre los que al efecto haya esta·
blf'ddo el Tnbunnl. Ei dictado tendrá una duraci6n de cinco
minutos, a unll velocIdAd de BO palabras por mInuto. La tra
ducción se efectuará necesariamente a máquina, en el plazo
ml\'dmo de '{¡na hora.

Prueba C.-Confrcci6n de un cuadro e~tadJ'stico y de un
clisé pal-a 4Cyclostll_, en el espacio do Uempo ma.xímo de
tréinla minulos.

Sf'A'undo pjercicio' Los aspiranles aprob3doo; en el e¡('Telcio
anterior rI'i8l¡zari,n el segundo y ultimo ejercicio, conc;lstente
rn de"'Arrol1n.r \'edmlm~nte, en el plnz-o mAxlmo de vE'lnte
minuto!i, do" t('mns t;AcndO:t a 1n suert!) del proK'!"amf' sobre
~Or~nniU\cjón ndministroUva-. que figura como anejo • l.
pr{,'i"'nte convocatoria,

2 REQUISITOS DE: LOS CANOUHTOS

pnr>\ ':1',. ~r1l"'jI¡rl('": f\ 1(1' rr:\dJcn. de !c;,; clrrdc.ios (¡toe com
prendo ('<¡to opoc;ícl6n ~(>rá necesario rellnir los siguientes. re·
qulgilos~

2.1. CC/I(.'fales.

al Ser c"pntlol
bl Tener cumpiido" dieciocho ni\c'$ el dia en que (¡nnUce

el plCl2'O de prr"5en!nción de instAncins
cJ E~tar en po<;esiÓI1 del !Hulo de Bachíller ElcmE'ntal o

cquivnll:'ntl3 o en condiciones de oblenf'r10 en la fecho. en que
termine ~ el plazo dc prcscntacl6n-- de lnstoncia!i.

dI No pndcC'C'r enfC!rmednd (1 deft"'c!o físico Que impIda el
desl'mpcño d0 ln" cQrrn.spondieutcs fUnciones.

el No hab(!r sido ¡;('pnmdo medianto oxpediente disciplina.
rio di"l ~cr\'icJo dd ulado o do lA. AdmiJlislrad6n.. Local ni
hallar_~c lnhnhilllndo pAra el ejercicio de lar. funciones públicas.

fl Para los RspirnntC's fe-ml"ninO!l, qua deberÁn hAber cum
plirlo o c!llar e~('ntos del Servicio Social de la Muler, bastarA
que se hayo ¡-umplldo 'cuondo finalice el plazo dI:' los trt>lnta
día; señ(lIAdo~ pnra la pres('nlnción de documento.!!.

Los Q:Jc- d('~('('n tomor pnrtf' c-n 105\ pru('b[l,s 501eclh'a5 debe
rAn en su !;ollcittl'1 huccr constnr lo si~uienle~

n) Munift"qnr 1(JO:; aspirantes que reúnen todos los requisitos
exi,¡::idns por la con\'ocntoria.

bJ ComprOmN('f~('. f'n.c'\'>o d~ obtC'ner plu?:a,.a jurar 8;cn!a~

ml('¡1{o ft los PriDclpJOS l-undflnlf'ntalC's df'l MOVIRllen1o NacIO
nal y dC'mt\s Lcre~ Fundnm~ntnle~ del RC'ino.

cl Monift><;tnr. en MI casn, si dC'St'flO aCO,ltC'fse 8. los btme
ricioS de la tf'~' do 17 de julio de HH7. por reunir los requisUos
exigidos en la. misma..

3.2 OrpaMos a quien de dirige

r ns ~nlídtudC'~, re-rlnctndn!> conformp 01 mndelo que ~o jn
<;('rHl ('tllllO anejo 11 In prc<,('ntp convocatoríA y debidamentfl
r(>¡r.t,.".rnrlll~, <;(' din~¡n\n n ('stl' Centro dírt'ctl\·o,. acompat\adas
do tres foto~rRfl1l5 del intCft'sndo, lamai\o cnrom..

3.3. Plazo de prCfientacióll.

El plozü do prf'.,t~nftlcíón $ertl. el de t.rrinta dÍfu contAdo,
a pnrtir dl'l ,..,igui("ntc nI de- In publicnción de la present~ con·
vocatorit\ ~n el _Bolotfn Oficial del Estado-.

1
RESOLUCION de la Dirección Generol de CapocE
lactón 'y E:dcn8ión. Aql'orios POI' la que se conVo
can oposicione. libre$ para proveer plauu d(l Auxi·
liare. Taqwmecanógrafo, del Servicio de Extcn,¡ón
Agrarta.

Vacantes seis plazas de Aux!llilres Tuquimecanóg-iIl{oS 'f'n
la plantilla del Organismo autónomo 4S('rvicio dC' Extt:'llsión
Agraria-, de conformidad enn io Hr:/tlamentuci6n General pam
el Ingreso en la Administración PubJiea-, aprobndn por Df'crc-to
1411/1968, de 27 de junio. cumplido el trámite preceptivo de

• r su aprobación por lo. Presidencia dcl Gobiemo. 5('~ún deter
mina el articulo e.·~2 d} del Eslatulo de Personol ni !>en'ldo
do Jos Organismos Aut6nomo~. se rcstlelve cubrirlas medianto
el sistema de oposIción Ubre con arreglo R las slguienles

Ba.ses de Ja convocatorIa

1. NORMAS GI:Ne:nAI.ES

1.1. Nümuo' de plazas.

Se convocan sels plazflll de AU:ll¡¡¡n~~ Tnq\1imC'cflnÓ~mr()~
de las dependencias cE'!ntralc~ dei Servicio de Ex:tensl6n A¡;,::rR'
na, .mAs las Que puedan producirse hMita Que finalice fll olaz.o

3.1. Forma,
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3..... Lugar de preJenkJcióll.

ola pres~nlación de solicitudes se hará. en el Registro Gene
rAl del "scr,vlclo de Extensión Agra rla. calle de -Niivo MurUlo,
número 101. planta 10, de 8618 capital, o en loS" lugares que
determina el artfculo 86 de la Ley do Procooinllenlo Adminls·
traUve de 11 d. Julio de 1958. I

Importe de lo. derecho. de .xomen paro tomor parte .n
U18 prueba. ,el"cUva.,

Los derechos de examan ¡erén do 400 pesetas,

3.6 Forma d. efectuar .l import••

5,4. Recu$ación.

Los aspirontes podrán rccus(¡r a los miembros del TrIbunal
cuando concurran Ins rircun},IHfl(ias previstas tn el arUculo 20
de la Ley do Procedimiento Administrativo,

5.S. Con.tiluc.ión d.' Tríbunal.

El Trlbunnl no podrá cons\llulrse nI actuar sin l. asistencia,
corr.o minlmo de tres de sus miembros. titulares' o suplentes
Indlstinl&mente

8, COMIENZO r DESARROLl.O Oto LA!! PIlUUU SILlCfIVA,S

--de-ante1ación._

8,1. Anuncios sucesivos.

1. CALIf'ICACIÓN llf. LOS EJIH\Cl(.IO!t

6.5. Llamamientos,

¡

I
El anuncio para celebrnción de los ejercicios 5uc('sivos !>E1 1

hará publico por el ~Tnbunnl en el tablón, de anuncJos dol
Servkio de Extensión ARTarla. en su domicllio cpotral. Bravo
Murlllo, JOI. det esta capital, con veinticuatro horas. al menos,_______J

6.8. fecha. hora y lugar de comienro de los ejerctcia•.

El Tribunal. una \.'DZ ("onsUt.uído. acordArá la recha, hora y
lugar en QU(" comenzarán lns prtlt'bos sdcctÍ\'tlS y 50 publ1carA
('o el _Bol('lln Oncial del Eslado_. al menos con quince dla!
de antelación.

Los aspirnn'.~s serán convocarlos {'n único llamumiento, sIen·
do excluidos de le oposición ios que no cOmpilrC:T.Can. S610 en
aquella,; actuaclonos de ,oractcr inrlividunl podrá Ilbremenle
el Tribunal 'admitir ei aph\Lamiento por causa de fuerza mayor.

1.1. Sistema de calificación dc lus CJf!fcíc:ios.

I,o!> ejercicio!:> t'liminu1nrio!> a que se n'flere la uase 1.2, se
califlcan\n de la forma siguientc:

Primor (tjcrclcio.-Se nsignnrá d(" C('fO a dicz. punto!> por cada
un¡\ do las pruebas A y B. Y de c(tro a cinco puntos para la
prueba C,

Para aprobar (lS prf'ciso obt~ner Gomo minimo 01 50 por 100
de lo qua poúna ser cu:ifiCnciól1 múx!mil y no súr calIfJcnda con
cero puntos nlORuna de las pr<Jcbas. En todo caso, el baremo ..
do calificación de estns prueba!!: lcndn', on cuenta para la pri- .'
mera. odenH\s de In vf'locldnd d~5¡¡lTollndf\, In lImpioza y oxac
tltud do lo copiado. IIsI como la pr~~cnloclo., l"-:tótlca; para la
sCA"unda, la ortografía, ex"ctltud do IR lrarhJcción y el tlompo
empleado en la misma, V pora la tercera, la proporción de
lineas y columnas, mántC'ncs y f'pl:;:rufcs '/ esmero en la elacu
clón en cua.nto tU cuadro c!'tadlr.lico. el cncuadramlOnto. per
fecelón y Jlmpleza. de la eSC'rltura 'en la corifecc16n del cll$é.

Segundo clerdclo.-Se n"ignnn\ de Cf':ro a diez puntos po!"
cllda uno do Jos tomas, Panl aprobar es Indisponsable obtenor
el 50 por 100 de lo Que podria ser cnllfJcllción máxIma JI no ter
calHlcado con cero puntol ninguno de loa temal.

6,1. Programa. ,

El progTamfl sobre ·Or,:taniznci6n Administrativa- a que ..
;(lInere el sogundo cjerclr.lo de la base 1.2. se' Incluye como
anejo a la presente convocatoria.

8.2, Comienzo.

De acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo dp.I #liT·
ticulo 7.° del Decreto de 27 de j\'r>10 do 19GB, no podrá excMer
rl~ ocho mese~ el tiempo comprendido entre la publicación de
la pr~senfc convocatoria y 01 comienzo de 101' ejercicIos.

6,3. Identificación de los opositoreR,

Para la ld¡:>ntificación do los opositores l'Ie {'x.pl!'dJrli. por el
Tribunul el correspondlOnlc docunwnto, que podrá roquorino
n los Intert'saóos en cURlqul~r momentO durftnte la celebrlilción
de lliS pruebas.

6,4, Orden de actuacion '"18 lOS opos¡{or('s.

El orden {if- act.uación de los opo<"í1ores <;(' ercctuart\ mediante
sorteo publico que se publicara el1 el -BoletJn Oflclal del Es
tado-.

6.8. Exclluión de aspirantes durante la fas.e de s~lección.

SI 00 cUl1lquif:T momento deJ procedimiento do ~clecc¡ón !le
p;nsc n conocimiento del Trihunnl que alguno do 10$ aspirantl'!!:
{;R¡-ecc de lo!- requisHos t'x.¡..:idos ("n la convocatoria. se Ja ex

. clulrá de la mIsma. previa (ludít>llcía del propio interesndo. pa·
¡¡¡.ludose. en su caso. a la iuri!idícción orúlllaria s1 .!le apreciase
in('xactitud en la declart\ción quo formuló.

Las· reclnmaclones serán aceptadas o rechazadas en la reso
lución que se publicarA en el .BoleUn Otlcial del Est'1do., por
la que se aprueba la lista clefin.IUv&.

4,5, Recurso, contra la Hito' dennfUvQ.

Contra la resoluciÓn definitiva. los lnterosados podrán lnter·
. poner recurso de reposición ante esta Dirección General en

el plazo de un mes a contar del dI.. siguiente al de su pubU
cactón en el ..BoleUn Oficial del Estado-.

5. DESIGNACIÓN, COMPOS1ClÓN y ACTUACIÓN DP.l. TRUlUNAt.

:1.1, Tríbunai callfícador.

Para la callncaclón do estns pruebas sc1eclivns. 0510 Contro
directivo dosJgnarA el TrIbunal cnllflcador que ~e publicarA'
en eJ .. BoleUn Oficial dol Estado-, junto con la lista dcfinltJva
de asplranles admHldoa y oxclufdos,

5.2. ~ontpolLct6n. del· Tribunal.

El Tribunal 6stll.tA compuesto por:

Presldentel . El Secretario general del Servido de ExtensIón
Agraria.

Vocales: Dos Jeres do sección de' indIcado Servicio. un Jofo
de no,!{ociado del mismo· Servicio, un representante de la Sub·
dirección.' Gene.ral de Personal de.l Ministerio do Agricultura.
que serA designado por el llustrlslmo seflor Subsecretario del
Departamento, y un representante do la Dirección General de
la Fundón Publica de la Presldencia del Gobierno.

Secretario: Un Aux1l1ar admlnJstratlvo del mismo Servicio.
Suplentes: Se nombraTAn adt"mAs tantos Vocales suplentes

como Utularos. .. \

5.3, Ab.tención.,·.

Los miembros del Tribunal dcberAn abstenerse de intorvenlr,
:'lotlflcandoa la autoridad cunndo concurran clrcun!'ltanclas pre~
vistas 'en el arUculó 20 de la Ley de ProcedImiento Adminis·
tratlvo.

4.1. Lista provisional.

1'rAnscurrído el pla10 de presenlaC"lón do instAncius. la Dj
rección Gonern1 da Capacltaclón y ExtensIón A.q:rurias aproo
bnrl1 In Ií'lta provisional de admHldos y excluidos, la cual se
hará pública en el "8olotln Ofielal del Estado-. ~Imuliánea'

mente, se seftalart\ la fecha y el lugar en que se !levarA a
cabo 01 sorteo pubHco para determinar el orden do-actuación
de los Rspirantos. ~

4.2. Error.s en la, loticUud...

Lo!'> errores de hecho que pudieran advertirse podrán sub·
sanarsc en cualquier mORlenlo, de oficio o a petición del inte·
resada.

4.3. Re('latnacionilJS contro la Hsta provisional.

Contra la lista provisional podré.n Jos interesados Interponer
en el plazo de quince días a partir del siguiente a su publi
cc.c16n en el ..Bo\cUn Otldal del Estado.. reclamación. dcncucr·
do con el articulo 121 de la Ley de ProcecUmlento AdminIs
trativo,

4.4. Lute deftnHtvQ..

4. ADJ.USI6ft DI. CANDIDATOS

El im¡:orte de dichos dorechos se efectuará. en el BCA:lstro
General del Servicio de Extensión Agraria o bien por giro
posta:} o tf:legrafJco. dirigido al Storvlc1o. indicando en la ins
tanela la recha. número de giro y ,lular en que se reaUzÓ

18 imposición.

3.7. Defecto! en la••oltcUude•.

Oc acuerdo con el arLJculo' 71 'de la Ley de Procedimiento
Adnlinístrutlvo, se requeriré al interesado para que en el plazo
de die1 dil\!1 subsane la falta o acompal\e 105 docUmcnlOti pr~'
ceptivos. apercibiendo que. ,,1 no lo' hiciese 811' archivar.!a au
lñ'!t.ancla iin mal trAmItes.
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Cada miembro del Trila.. nal cAliftcnril. Ins ejerciclos con arr",·
glo a laa norma! anteriore~, formándose lA califlcaclón parcial
de cada opositor con la media Arltmétlea dú !a5 asignada! por
cada miembTC' presente y In definitiva con la media, aritm61icft
de 1M obtentdas por dda opo~!tor on los ejercidos puntuable!'l.

En caso de igualdftd de punt.uaclonn. el Trlbunnl. atendlon
do al conjunto de los ejercido! y J08 mór"ltolS respectivos quo
pudieran ser alegados resolverA el orden qU(I estime oportuno.

8. LISTA De APROBADOS ; rF:QPUUTA t'1'.1. TnlllUNAL

8. L LisIa d. op'robado.,

TerminadA la califlcactt-n de los aspirantes, el Tribunal pu
blicarA relación de aprobados por orden de puntuación, no
pudiendo reba-ªr el número de pina. convocadas.

8.2. Propue,to d, Qpro})~do•.

El Tribunal ete,van\.la relación de aprobat.los ti eslo. Dirección
General para que ésta elAbore propuesta de nombramiento.

8.3, Propunto compl~ni"'ttarlQ d. oprobodolJ_

Junlnmente con 1" rt"n.:JÓn d~ .probado~, rt'miUn\, R IQ~

oxc1t.lsivOl' efKtos del artt("\llo 11 2. de la IkKllun('ntacíón G~-.

noral para el ingreso on In Administración PüblicR. el acta d"
la idtima sesl6n, on la que habrán de fl¡;¡;urar por orden de
actuación t~s los opo~ilores que habiendo superndo todas
la8 pruebas excediesen a~; número de plaza! convocadA!.

9.1. Documentos.

Los aspirantes aprobados pre!ientnrón los documentos que
a continuación' $e expresan:

al Certificación de nadmlcnto e~pedlda por el RcgístrQ CI
vil correspondiente.

bl COpiA autentificnda o Colocopln (que deberú prcsf'nlar:;c
acompai"Jada del orIginal para su compulsa) del titulo de nnchj.
Iler Elemental o, en su caso del Suporior, o certificado de haber
a!:>onado los derechos parn su cxpedlc10n.

el Certificado del ReA:i'-t.ro Centrnl de Penados y Rcbljldes
que jusUfique no haber sido condenado a penas que inhubltiten
para el ojercicio do funciones publicas.

d) CertifIcado médico acreditativo de no, podecl'r ('nferm,..
-dAd fnf~t_o<onl"e-io~A "' ti('(~t() ff~lr;(\ 'lIJA irnp"c;ihllitp p"'rn
el servido. Esto certificado deberA ser expedido por alguna de
las Jetaturu Provinciales de Sanidad.

el Declaración ¡"rada dp. no haber sido expulsado de ningún
Cuerpo del ESLado o de otras Corporaciones oúbllcaa por dis·
posición gubernstiva ni 'allo del TribunAl de Honor.

n En el caso de oposltorM, certificado definitivo dD hobor
cumplido el Servicio Social" o estar exentas de su cumplimiento.

Los-documentos fl que-se' refieren 10$ aportndos cl y el de·
berÁn estar expedido! dentro de Jos tre~ mese~ antC'rlores al
dla en que fJnallce el plazo de pret:cntnclón de documenlos.

9.2. Plaz.o.

El plazo de presenltH;lón será de treinla dias El partir de
la publicación de la lisIa de aprobados

En detecto de los dOC'ume-ntos concretos /lcredilnllvos de reu,
nir las condiciones exl,l{idal'l en la convocatoria. se podri\n arte·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3.. Excepcione!.

Los que tuvidran la CO:lci<"íón de funcionarios públicos' t'st'\
Tan exontos de iustiflcnr documenlalmente las condkiont"s y re·
qulsitos ya demostrados para obtener su antpríor nombramiento,
debiendo presento.r cerurtcacfón del Mlnistt'rio u OrKnnlsmo de
que dependan, acredHnndf' su condición y cuantas clrcunstan·
clas consten en su hola d~ 8eniclos.

9..4. Falta de presentación de documcnto.'1.

Qulenos dentro del pld7.0 indicado, y 501vo lo~ Cf\~,O~ d(>
fuerza mayor. no pr'C'scr:tasen su documentación. no podn'ln

,ser nombrados. quedando anuladas todas bUS actuaciones sin
perjuicio do la responsabilidad en que hubiesen podido IncurrIr
por. falsedad en la Instancia. En este caso. ('ste Centro dirccti"o
formularA propuesta 1e nombramIento según crd.... :l do puntua
ción a ravor do quienes a consecuenc:ia de la referida anulación
tuvIeran cabida en' el número de plnus convocadas.

•
'10: NOUBI\l\Wl&HTO • lNctIMI'ATU1UDAD&S

10.1. Nombramt.nto dcftnUlvo,

Por Olta Dirección GeneraL UDa vez obtonlda la aprobación
ml.nslerial éorrespondlente. 88 extender'n los correspondientes

nombrnmi('nto<.. de funcionrJr¡o~ fÍt> CflrrNQ a favor de lo~ 1nf".
renados. cuyo nombram-lento se pubJj("Rnt en el .BeleHo OHcilll
del Estado-.

10.2. IncompattbWdadeB.

Los inlereo;ndos qU0 scan nQmbrnriv, para lo" plazas a. qlle
se reriefc ju prc~('ntf' ((m' 'lcntorJl.I f'!'lariln ~nm('tid()s al rl>l.tlm~n

de ¡ncompal ibiJidad(''i qUf' dctl'l'nÚntl <,'1 nrticulo .jJ y concor~

dnntcs del Decrete 20\3/1971. por el qUI! 5.G aprucha el J:~tatul.o

de PO(f;onul al 5NVicio de los OrRanl'lrrtoo; autónomn1. y no po·
dril ¡;;lmu1tnnf'ar ('1 de!>empci'¡o de la plsi':J\ 'tUl'!, 1m su ca~o. oh·
ton~a en el Suvicio de Exlen!oión A,ltrlHill con CIJl\¡qul~r oua
de la Administración centrallioda o autónoma del Estado.

11 TO\tA OE J"'QSES1ÓN:

11.1, Plaz,o,

En el plfl.7.o de un m{''i R cantilr de la noliflCa('Íón del nom·
brnmicnlo, dehen\tl los n..prenles lomar posesión de sus ,srg"t
y cumplir con lo!! requi5il0"l e.xij;tidol\ ('n el aparlado el del '''~

'liculo 15 del Estatuto de pp"'W~al al serviüo de los Orcanismoa
Aut6nolllu5.

11.2, Ampliación.

La Administroción podnl conceder"" petición de Jos' ¡n!ere·
~Adol'; una pr6rrogA del plazo establecido, Que no podra ~ltteder
do la mil ud df'l mi ..mo 1:>1 los circuno;tancif's Jo aconsejan y coo
ello no &e perjudiCan derechos de terceros.

}2: NO""IA fiNAL

Recurso de carácter yeneral contra la opo,üción.

La convoCD.\OriH y 5US bases y cuantos llctOS. adminí<;\rafivo"l
se deriven de és.ta y do la actuación del TrIbunal podnln 'ip.r
impugnados por los intcr('sad~1s en los casos y en la forma ~sta·

blecídos en la Ley do ProcedimlE'nlO Administrativo.

Mnddd 1:1 de mt\fzo de 197:J.-EI Director KeneraL Jos.' Gar·
Cla Gulit-rrel.

ANEJO NU~1. 1

PIIOGA""IA DE .Of\GA~IZ ... t'ÓÑ AD~fl};lSH\ATIVA·

1. El Esllldo l"'ipa¡'Jol. La Jefatura del Estado. Suce!'iión en
la Jefulura dei Eslaóo

2, Las Leyes Fundnmentall"s del Reino, Comentario de la
Ley Orgl'lnicn del Estndo.

J. Ln!\ Cortes E.';pal)ola.... El Consejo r.;acional. El reCer<m·
dum. La or¡:nnización ludicial.

" La Administración Cl'ntrRl. Or¡ranos flupc~iores do la·
Administrnci<'>n Centrol. E<;pccilll referencia al Conselo de Mi.
nistros y Com¡5íoncs Delcgndns.

5, El Prl'sident(l del Gobierno_ Los Vicepresidentes del Go·
bierno, Mlni~lros, Subs<'cretnríos, Directores generaJes y Secre·
torios ~encrnlc-~ t'~cnicos

6. EnumNnción y eXAnll'n de 1nl'; principales funciones de
ios Depnrtamento<; minisll'riules actuales.

7. Enumeración Y examen de Ins principnlC's funciones del
Mini~tNio de Agricultura Dir('("("ione~ Generales. Especial re
r"rcncín a la Dirección General do Capacitación y Exl(lnslón
Agruria~

B. La Administración pNift~ricfl Gob('rnaJons civiles. Ca·
!)l.'rnndore.'i ,ltúncntle'>. SU'Hwbornndores, Df'lcJtados dol Goblt'r·
no. Comisiones provincia.e!> do- Servicios TécnicoS. Delegaciones
Provinciales

R La Admínj~tra.dón LocnL Lnpro\'incia. La Diputación
PrO\'inclol: compoo;ición y f\H,ciones. El municipio. El A)'unta·
miento: compo~id6n y funciones.

JO. La Admini~traciún consuiliwL concepto y nn\UrnkUL
-Or,c;onos consultivos E~P€'cifl.1 rC'fon'ncin al Cons~jo Nacional.

lL La Admini:;lr:lciÓn ín~tducional: conc('pto y nnturalE'l.A.
Los- Or,l::1Inismu!' nulcnnmo"- Especinl refC'rcncia a los Organis·
mos autóoom()<; d~l Ministerio de A;::ricultura. '

12, El ('SiRlut" dci pcrson:ll, ni f.f'n.dcio de lo~ Org:anismos
nll{ónOnJOs. AdquiSICIón y perdHja de 11], c-ondiclón de funcio~
narios. Derechos y rlcbC're<; do los funcionarios.

13. Provisi0n dE' PUf'!>lOS de trn.bnjo en los Organismos autó·
nomos. Situflciones e inc(lmpntibilidndes. Ri",q-imen diSCIplinarlo:
faUas, ¡mnc!on(>s y procC'dimíento$~ TribunAles (te Honor.

14. Proccdlm\f'nto administrativo: conCl"pto y clRSC'!>. Idea
R:eoornl do la Iní'-jnclón, dcsnrr')l1o y t('rm!nací6n del procf'di·
miento ndminislrntivo. LOS recursos nrlmlOlstrnti'lo·os; Idea ,o·
nernl dt'l procerlimie>nto omtcndoso·administratlvo.

15, Concnplo do Exlens¡6n Agraria, Obleti\'os d. la labar
de Exlensión Agraria. OrganizacIón y funciones del Servido de
Extensión Agraria

18. OrganiZación f('gionnl dpl Servido do Extensión Alrana•.
Dependencias regionales, Agencias de zona y comarcales.

~



•

PóUu
<l-a pnet.U

MODELO DE INSTANCIA

TrrJ~ folo/{rafllll
tamAI'JO <'/lfrll'l.

con 108 dOI
apellido. alAorao,

(Primer &~Iltdol

lSe.undo applhOo)

7Z15 .~

Natural d , ,.,. provincia de

de ltJ< .• '<doeumento naclo;nal de identidad numero

." , calle o plaza .

...........................: , nocldo el dia <".» de~ .

.. , con domleHlo en ,revinei. de
numero .

A loa efoctos de loma" .parte en la oposición

ria ,pubHcadá en el .. BoleUn Oficial del Estado·

ante V, 1.. relpetuosamenle,

para Auxl!illre~ Taquimecanógrafos

numero ......... , de fecha de

oei Servicio de Extensión Agra·

< ..... del ."0 en curso.

EXPONE, 1." Que reúne, a su luIcio, lodas

titulo de .

las condlclonf's exigidas en la cHada convoclJtorla 'i se encuent.ra en posesión der

«., envia la cantidad de

reullzación de hu prueba.

2.° Que por giro postal o ielegrafico numero .< < imptlestc en

400 pesetall en conceplo. do compensación del material utilizado y gastos ocasiona{jo~ por la

y adjunta e! correspondl'lnte resguardo de I~ impos¡ clón {1J.

3.- Que, en su momento. se comprometo a jurar acatamiento a los Prl~cipios Fundnmentales del Movimiento y

d..m~8 Ley~s FundamentAles dAI Reino.

"." Que·tamblén se c,ompromete a presontar 8f'l su dll1 lús documf'nlos 'pr{"c'~os pnla acreditar Que reune todal

lal condiciones, exigIdas por' la Orden de convocatoria para tomar parte en !a oposlcion.

Por lo eltpuesto a V. l.,

SUPLICA 6e digne admitirle a la convocatoria citada.

0101 suarde a V. l. muchos ~04.

....................... ,. ..... a do " .. ,,, de lt, ....•

ILMO: SR. DIRECTOR .GENERAL DE CAPACITACION y EXTENSION AGRARIAS.

tu. Lot que f'ntre,uen 41-:ftOl dO(UtrlentM en mano lo .haran con~tl\f ni.

ADMINI8TRACION LOCAL
RESOLUCION de le Dipulación PrGvinrial d. GlIO
dalajara T~fsTent. II la convocatoria p:lra la pro"i
.tón. '~djante cOljlCurlo de méritoB. de una OUlz:1
vacant~ d8 Capelldr:. del Colegio Provincial de San
Jod. E.tablectm'ento 'de Denefícencla dependiente
ds 4,ta. .

E.n el ",Bo)eUn Oelda}. de la I'rovincia numero 37 de fecha
2? de marzo eh 19'13. se Publica a con\'ocn~orin pare: la provi
sión. m:dlont,. ccnc:ul"!lO de méritos. de una p107;8 vacom6 de
Cf\pcllén del Colegio Provincial de San Jost-, EslnhJl"clmlpnto
de Beneflceneiadependiente de esta Diputación, dotada con el
emolumento buteo de. 75.800 pe"~t\1I anuales y dem.s comple.

menlos ¡egules o que acuerde la Cu¡'pornci6n. figurandO las de
mó" conflJcil r.l'~ en in c¡tlldo convocntcrill.

La pre~€'n1thlLn oc snliciludes 56 e!"c:uarn en la S~cl('tArja

G~ncral de la COlpornclón< N;:-,,;oc-lndo df: Persondl en 01 phuo
de treinta dll)!lháblles n prtrtir del sí.;wl'~nlo :1 la publicación
de este anunnc ~n el .Bolelln Oficial ccl Esfndo"" Tamb16n po
dril. llcvnrse 8 efpeto la prt':,('nlación ce sollcllud('s ·dentro del
plazo scl'\nlndo, en la forma que dC'termlna la Ley dt! Proc~di
miento AdmlnlstrnOvo> La¡: sclicitudes debcn\n de ir rclnte#:rs'
das con un timbre del Estndo de tre!! > pC"selas 'i un tlmbre pro
vincial de dl0t pcsetd~ y ncompal'Hlda de la carta de paJ{O lUSo
tlficatlva de haber' ¡ngfe~Qdo en In Depmltat1a de Fondos Pro
vinclalcs la cantidad de 200 [X'selas en concepto de derechos d.
inscripción en el cHado concurso.

Guadol_jara. 27 de mano de 1873.-EI Presidente. Marluo
Colmenar Huerta.-3.269-C.


